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Al tiempoquese va consolidandola ComediaNueva,segúnla fórmula
ideadaporLope de Vega . y surgenlosCorralesdeComediascomoverda-
derosteatrosfijos 2 podemoscomprobar,particularmentea principios del

1 Sobre tal fórmula pueden consultarse los estudios de Juana de José PRADES:Arre Nuevo

tic hazertoznediasen¿~etien,po. Madrid. CSI(X 1971. y de Juan Manuel ROZAS:Significadoy
doctrino del Arre NuevodeLope de Vega. Madrid. 1976.

2 Sobreel desarrollode los corralesde comediasy sus orígenes va apareciendopaulati-
namentemásbibliografía graciasa los recienteshallazgosdocumentales,y al mayor interés
que ha adquirido en los últimos añoseí estudiode las técnicasescenleasy de los edilicios
destinadoscasi exclusivamentea la representaciónde comedias.Entre ellos, cabría citar:
estudiosgeneralesen los queencontramosnoticiasal respectocomolos deCharlesAUBRUN:
La Comediaespañola.1600-1680.Madrid. Taurus.1968: josé Maria Díí~¡ BORQtJE:Sociedady

teatroen la IE?s¡zoñadeLopede Vega, Barcelona.A. Bosch, 1978: FranciscoRIJIZ RAMóN: Histo-
ritz dcl¡ca/ro españoldesdeSUS origeneshasta1900, Madrid, Cátedra,1979: estudiosmonográti—
cos generalescomo os dc i. SÁNCHEZ ARJONA: «El Teatroen Sevilia en los siglos XVI y
XVII». y de Othon ARRONIZ: Teatrosy escenariosdel Sigla de Oro. Madrid. (iredos. 1977: y
estudios localessobredeterminadoscorrales.AYUNíAMIENTO DE MADRID: El ¡ca/ro
en Madrid 1585-1925.Madrid, 983: David CAsTtt.It¿JO.y cols,: El Corra/decomediasEscena-
nos. SociedadAcrore~. IV Centenariodel TeatroEspañol.Madrid. Ayuntamiento, 984: John
.1. At trN: The reconstructionofa SpanishGo/denAgePlayhouse:EJ Corral del Príncipe(1.583—
1744). Gaínsville. t.tniversity of Florida. 1983: ThomasMIOLJLETON: Dic lirban andArqaitee-
tual Environ,nenrofthe Corra/as o/Madrid: The Corral de la Cruz it’ 1600. lesis Doctoral. Los
Angeles.Universicyof California, 1976; N. 1). Síiut(;oLu: «Nuevosdocumentossobrecorra-
les cíe comediasde Madrid (s. XVII)». Revistatic la Biblia/eta. Archivo y MuseodeMadrid. vol.

XX. Madrid. Ayuntamiento.1951. pr,. 39-445,y «Nuevosdocumentossobrecorralesdecom-
ediasde Madrid (1652-1700)».Boletín de la biblioteca MenéndezPelayo. vol. XXXV. 959, Pp.
209-346:NarcisoALONSO CORTES:El Teatroen Valladolid. Madrid. 1923.y J. SENTAtJRF

1NS:Se-
vil/e e/le dzéatretic la fin do MoyenAgea la fin du XVIP siécle. Lille, Université. 1984.

Cuadernos de Historia Moderna, nP lO - 43-64. Edit. Univer, Complutense.Madrid, 1989-90
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siglo XVII, una clara tendenciahacia la especializaciónen determinados
oficios vinculadosa la actividadteatral,como es el casode los «alquilado-
resde hatosde comediasy danzas».En efecto,la crecientedemandadeun
público en aumento,la mayorrentabilidadde las inversionesen el espec-
táculo teatral,y la estrecharelaciónqueexisteentrelas celebracionesfesti-
vas,civiles o religiosas,y el teatro >, favorecenel surgimientoy la prolifera-
cián de estosproveedoresespecializados.

Este fenómenopuedeponersetambiénen relación,de forma general,
con el crecimientoqueexperimentanparalelamentealgunoscentrosurba-
nos (Madrid, Valladolid, Valencia...).ya que facilitan una mayorconcen-
tracióndela demanda,reduciendoloscostesde transportedecompañíasy
hatos,y permitiendoel aumentoenel númeroderepresentaciones,y de los
beneficiosde la recaudación.

A lo largo de mi estudio,quisiera prestaruna especialatencióna la
actividad desarrolladapor los «alquiladoresde hatos»dentrodel mundo
teatral y festivo del Madrid de ptincipios del siglo XVII. así como dar a
conocernuevosdatossobre«hatos»delascompañíasdecomediasy sobre
el vestuariopara celebracionespopulares,gracias a la información que
nos proporcionanlos «inventariosde bienes»que conservamosde estos
alquiladores.

Previamente,haremosun breverepasode lasprincipalesaportaciones
bibliográficasy documentalessobrela indumentariadelos comediantesy
los «hatos»de comediaconocidos,destacandola importanciade los mis-
mos.y la necesidadde estudiode estosaspectospara una mejor compren-
sión dela representaciónen los corrales,y delas fiestascontemporáneasa
ellos, teniendo en cuentaque nuestro propósitono será el análisis de la
función quedesempeñatal indumentariaen atuboscasos,teatroy fiesta ~,

stnoel deaquellosgrupossocloeconómicosencargadosde la confeccióny
provisióndetaleselementosteatrales.Creoquetodavíasonescasoslos tra-
bajoscentradosen estatemática,así como la documentacióndescubierta
al respecto,pero no las posibilidadesde investigaciónqueofrecela infor-
maciónquepuedenaportarnoslos archivosde protocolos,archivosmuni-
cipalesy archivosde algunasdiputacioneso comuntdades.en su mayoría
stnexplotar,a los cualesnos referiremostuásadelante,parael casode Ma-
drid.

Sobreestaampliavinculación entrefiesta y espectáculoteatralpueden consuitarselos
distintos estudios que encontramosen el Seminario cte la Universidad Internacional
MenéndezPelayo(Sevilla,octubre 1985>,Teatro y Fiesta ene1Barroco. Españaeiberoamérica,
Barcelona,Serbal, 986.

1 Sobre la función del vestuario en la representacióny en la fiesta encontramoslas
importantesaportacioneshechaspor JoséMaría DÍEZ BORQtt, en distintas publicaciones:
SotiedadyTeatroen ltz EcpañadeLopede Vega <

0p ci/.. pp. 201-203:224-230):«Aproximación
semiológicaa la escenadel Teatro del Siglo de Oto», en Semiología del Tea/ro. Barcelona.
Planeta.1975: y «Relacionesde teatroy fiesta ene1 Barrocoespañol».en TeaooyHestaen el
Barroco (Op. cia PP. 11-40).
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En primer lugar, debemosdestacarla obrapionerade donCésarPérez
Pastortitulada Nuevosdatosacercadel histrionismoespañolen los siglosXVI
y XVII (Madrid, 1901) y continuadaen una segundaserieen el «Bulletin
I-Iispanique» ~. Setratadeunaamplia colecciónde documentosproceden-
tes del Archivo de ProtocolosNotariales de Madrid, y del Archivo de la
Villa, entrelos queencontramosnumerosasobligacionesde pagoen con-
ceptode mercaderíasy vestidosde alquilercontraídaspor diferentesauto-
resdecomedias,así comocartasdepagoy encargosparaconfeccionarves-
tuarios de determinadasfuncionespúblicas.Tambiénaparecenconsigna-
dos tres «hatos»o «ajuares»de comediade distintascompañías.

Estalíneade aportacionesdocumentalesha sidoy sigue siendoactual-
mentecontinuadapor la obra de 1. E. Varey.y N. O. Shergold,de modo
particular dentro de la colecciónde Fuentespara la Historia del teatro en
España 6 y de otras aportacionesindividualest Por lo que respectaa la
indumentariateatral,presentaabundantesnoticias sobrela adquisicióno
confecciónde trajes para los actoresprincipales,especialmentepara las
liestaspalaciegas,y algunoscontratoscon especificacionessobreel vestua-
rio de representación,documentosprocedentesdel Archivo de Palacio,del
Archivo de la Villa, del Archivo de ProtocolosNotarialesde Madrid, y del
Archivo dela Diputaciónde Madrid (actualmente,Archivo Regionalde la
Comttnidadde Madrid, FondoDiputación). Sin embargo,estacolección,
hásicarnentedocumental,carecetodavía de estudiosprofundossobresu
amplia variedad temática,si exceptuamoslas aportacionesparcialesque
paulatinamentevan haciendo los distintos estudiososdel Teatro español
del Siglo de Oro.

Siguiendoesta línea de publicaciónde fuentesdocumentalesprima-
rias,provenientesen su mayoríade archivosmunicipalesy de protocolos
notariales,no hay queolvidar la obra no menos clásicade don Narctso
Ajonso Cortés.fil teatroen Valladolid (Madrid. 1923),cornoejemplodeeste

PIRm:z ¡‘ASTeR. C.: «Nuevosdatosacercadel histrionismoespañol»(SegundaSerie),en
Balleíñt IIi>ptmiqz¿e. Viii. 1906, pí>. 71-148. 363: IX. >907. p. 360: X. 1908. p. 243: xli. 1910,
p. 303: Xlii. 1912. pp. 47. 306: XIV. 1914. pp. 300. 408.

6 Dentrode estacolecciónlos t Rulospubíicaclosson los sigtmientes,V,ARÍÍV. 1. E.: Teatrosy
CometliasdeMatlrid. 16(X)—]650. Eouclioy documentos.Loadon.‘Ijijuesis Books. 1971: Teaíro.yy
comediasdc Madrid 1651-1665. London, Li mesisRoc,ks. 1973: Teatrosy cometliastic Madrid
1665-1687London. TamesisHooks, 1975: Teatrosy comediasde Madrid, 1699-171VLondon,
ihmesisBooks. 1986:VAi<tv, J.E.. y StubRciOLo,N. ti.: Representationespalaciegas.1603-1699.
London. lámesis Books. 1982; Los autos sacramentalesen Madrid en It’ época tIc (‘olderón.
1637-1681.Madrid, Estudioy documentos,1961.

VAR Y, ]. E.: Iftctoria delos títeresenEsptntadesdesusorígeneshastamediadosdcl s. XVIII.
Madrid. 1957: Los títerésy o/ras diversionespopulares de Madrid, 1750-1840. Madrid, 1972:
SHERGOLO, N. D.: A HistorvoJtheSpanishS/agc..Oxtord, 1967; y sus documentosscbrecon-
tratosde arriendosdel productodelascomediasen Madrid entre:1587-1615.Buí/ednHispa-
nique LX, 1958, pp. 73-95: 1615-1641.Bulletin HispaniqueLXtt. 1960. pp. 163-189: y 1641-
1719. Boletínde la BibliowcaMenéndezPelayo, XXXIX 1963. pp. 95-179:y sobrelas prohibi-
donesde comedias.Balletin Uispaníque,LXII. 196<t pp. 286-325.
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tipo de publicaciones,referenteaotrasciudades;en él. sonescasaslas alu-
stonessobrevestuario de representación.Y para el casode Valencia. en-
contramosla documentaciónque incluye doña Vicenta Esquerdoen su
«Indumentariacon la que los cómicosrepresentabanen el siglo XVII» ~.

que contienebasta35 «hatos»de comedia—la colecciónmás amplia de
las publicadashastaahora—,pertenecientesa diversascompaflias.reteni-
dos como garantíadel dinero prestadopreviamentepor el Hospital Gen-
eral de Valencia y por el Colegio del CorpusChristi de la misma ciudad,
para las representacionesdel «Corpus».Como hemosindicado ya. es el
ujemplo más im1ortante sobrevestuario de cómicos españoles.a la vez
queesotra clara muestrade las posibilidadesque hoy en día nosofrecen
los archivosde protocolos,no sólo municipales,sino tambiénprivadoso
de institucionespúblicascomo sucedeen estecasovalenciano.

~reo queseríadegraninterés,continuandoestalabor deinvestigación
y difusión de lasfuentessobreel teatroespañolde estaépoca,la publica-
etónde la rica documentaciónqueme ha servidode baseparael presente
estudio,referida a las existenciasy bienesde un tendero«alquilador de
hatosdecomediasy danzas»madrileño,ya quepermitiria aportarpor pri-
mera vez datos sobre este grupo soctoeconómicodel mundo teatral, y
sobreel vestuario y accesoriosde la representacióndecomedias.

Recientemente,dentrode la obraconmemorativadel IV Centenariodel
TeatroEspañol(Temporada1983/84),tituladaEl Corral de comedias.Esce-
narios, Sociedad,Actores(Madrid. 1984),encontramosuna interesantepro-
puestapara el estudiodel vestuarioteatralde esta época.que debemosa
CarmenBernisy Elisa Ruiz ». y queconsisteen reconstruccionesa modo
de «figurines» a color de los trajes y accesoriosde representaciónpar-
tiendo de descripcionesaparecidasen los textos literarios de algunasco-
medias.de diversostratadossobresastreria,y de modelospictóricos de la
época.Es cierto queactualmenteestáen revisión la estrecharelaciónque
pudieseexistir entrela modacotidiana y el vestuarioteatralde la época tO

EsQtslRno, V.: «Indumentariacon la quelos cómicosrepresentabanen el siglo XVII o.

Boletín de la RealAcademiaEspañola,vol, LVIII. 1978. pp. 447-544.
« Los trajes».deCarmen BERNI s. y «Treinta ñguri nes». cte Elisa Rt ti.. en la obra d iri—

gida por David CASTILLEJO: El C’orrt¡l de Comedias.Escenarios Sociedad <le/ores (Op. ti/u,

pp 1’3-i89)
FueChartesAí tnRt.JN en su obra La Comediaespañola.1600-168() (Op. cd) quien señaló

por primera vez la relaciónque podíaexistir entremoday teatro, por lo que respectaa la
indonientana cíe los cónlicos: 6<,.. a escena es también un escaparateo un higay de exposi—
clon paralos vendedoresde paños y sastres,y un lugar tic destile de modelos...»(p. 66).
Frentea él. la idea de J. M~ DIEZ. BORQtJE que marcaclaramente las diferencias entreel
espacioteatral y el espaciocotidi ano real,entre la espectacularidady la osíentacion:«... no
creoque la escenalitera lugar cíe exposiciónparalos vendedoresdepaños....Fi escenartoera
ti n mundo aparte,una subí mación cíe a vida reai era el munclo mágico del especlúco lo..,
La espectacolaridací, habida cuentade la pobrezacíe decorado,estabaconliada, en gran
nccli ti a. al ves ti cío...o <Sociedady Teatro t9 lt/ Espontícíe LO/,e tIc Vega. Op. cii., p. 109).



El alquiler de hatos de comedia y danzas en Madrid.. 47

pero la escasezde modelosgráficos a seguir y la riqueza de las fuentes
documentalesqueconservamospuedensignificarnosla validezde tal pro-
puesta.

UN PLEITO DE PARTICION DE BIENES

Parael estudiodel Teatrodel Siglo de Oro en Madrid son imprescindi-
bles los diversos fondos que conservamosen el Archivo de Palacio.
Archivo de la Villa. Archivo Histórico de Protocolosy Archivo Regional
de la Comunidadde Madrid (FondoDiputación), a los quecabriaañadir
los de otros centrosno menos importantescomo los de la Biblioteca Na-
cional de Madrid,Biblioteca de El Escorial,Archivo Histórico Nacional,o
Real Academiade la Historia.No es mi intenciónahorala de repasarlas
posibilidadesque ofrececadauno de ellos y el estadoactualde nuestros
conocimientosal respecto.Sólo quisierallamarla atenciónsobrela impor-
tanciade dos de estosfondosdocumentalesen particular:el FondoDipu-
tacióndel Archivo Regionalde la ComunidaddeMadrid (ARCM), y el del
Archivo Histórico de Protocolosde Madrid (AHPM).

E[ antiguoArchivo de la Diputación deMadrid sehalla,hoy englobado
dentro del Archivo Regionalde la Comunidadde Madrid (FondoDiputa-
ción). Contieneunavaliosa información,preferentementedecaráctereco-
nómico, dentro de susSeccionesdenominadas«Corralesde Comedias»
(desde fines del s. XVI hastaprincipios de[ XIX). «Hospital de Antón
Martin», y «HospitalGeneraly de la Pasión».Encontramoscontratosde
arrendamientodel productodelas comedias(Corralesdel Príncipey de la
Cruz), numerosasrelacionesde las recaudacioneshechaspor representa-
ción, informes sobrelos derechosde los hospitalesa partedelas mismas,
reformasen loscorralesy arrendamientode aposentoso balcones,y abun-
dantesescriturasde censossobretalesaposentos...Toda estadocumenta-
cíon económica,apenasestudiada,debecompletarsecon la que se con-
servaal respectoen elArchivo de la Villa deMadrid. Sin embargo,el ines-
timable valor de esteFondo Diputaciónresideen su carácterde único y
esencíalparael estudiode la administracióndelasrecaudacionesteatrales
porpartedelos propioshospitalesentre1579 y 1638.y delos arrendamien-
tos sobretales recaudacionesentre 1615 y 1638.

Por otra parte,el Archivo Histórico de Protocolosde Madrid. con su
rica documentaciónparamúltiplesfacetasde la vidacotidianay de la His-
toria de Madridy sus habitantes,sigue constituyendounode los archivos
tnásdesconocidos—por la falta de un análisis más sistemáticode sus
fuentes—y todavíamás sorpréndentes,con los quecontamospararecons-
truir la historia de nuestro teatro de comienzosdel siglo XVII. Poderes,
cartas de venta, contratos, testamentose inventarios de bienes~,censos.
libranzas,pleitos,y un largo etcéterade tiposdocumentalesqueencontra-
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compañíaspartede sus «hatos»(trajes.«rostros»o pelucas):y tambiénes
probablequeéstefuerael origendel vestuariode nuestro«alquilador»,es
decir,el hatodesu propiacompañía.Graciasa su testamentoy al inventa-
rrn de susbienes,sabemosquese trasladóa Valladolid al cambiarseallí la
Cortey el centrode la actividadteatraldel momento,ya queentresusbie-
nes encontramosunas casasque poseia en el «Corral de las Campa-
nas» t5, y entre las deudaspendientesa su muerteconservamosunadel
carreteroencargadode sutrasladode regresoa Madrid 19 Al tiempode su
muerte(1610).vivía en la callede los Negrosde Madrid.erapadrede siete
hijos y viudo deAna Ruiz,y pertenecíaa lasCofradíasde SantaElena,los
Dolores,NuestraSeñoradel Rosario,y NuestraSeñoradel Hoyo. Se había
convertidopocosañosantesenun tenderoespecializadoen elalquiler y la
confecciónde vestuarioy accesoriosparacomedias,bailes,y disfracesfes-
tivos. perosu muerteno supusoel fin de su negocio.ya quegraciasa una
almonedapública todo su «hato»pasaríaa manosde otro «alquilador»
madrileño.Luis de Monzón,como veremosdespuésal hablarde lascarac-
teristicasde estegrupo sociocconómicoestrechamentevinculado al mun-
do teatraldel Barroco.

Pasaréa hacerahoraunavaloraciónpormenorizadade la información
sobrevestuariode representacióny disfracesfestivos quenosproporciona
estepleito de partición de bienes,basándomeen el Inventario y la Tasa-
ción del «hato»del tenderoGabriel Núñez.Las condicionesparticulares
en quese realizó sutasación,encargadapor el propio difunto en su testa-

medias, sobre ir con su gente al lugar de Villaverde para el domingo del Rosario y hacer una
c<>media á lo divino y otra á lo humano con sus entremeses, pagando... Madrid. 31 agosto
1593». (Pedro de Avia, 1593. fol. 551 — Ibidem, tomo 1, p. 37),

3. «24 Marzo ¡603.—Obligación de GabrielNúñez.autor de comedias, para representar
en la fiesta del Corpus de este año en el lugar de Barajas. Madrid, 24marzo ¡603». (Eran-
cisco Martinez. fol. ¡599 y ss.— Ibídem, tomo 1, p. 79).

It No he podido localizar este corral en las obras perlinentes sobre el Valladolid de prin-
cipios del siglo XVII (ALONSO CORTEs, Narciso: El Teatro en Valladolid. Madrid. ¡923: BEw
NASSáR. Bartolomé: Valladolid en el Siglo de Oro, tina ciudad dc Castilla y su entornoen cl
XV! Valladolid, Ayuntamiento, 1967). pero probablemente se trate de un corral eventual, de
breve duración, y que hubiera surgido con motivo del traslado de la Corte a esta ciudad
(1601-1606). Quizá aquí iniciara Gabriel Núñez su actividad de «alquilador», para ello
habria que estudiarla documentación de Protocolos de Valladolid y de su Archivo Munici-
pal.

9 Entre las deudas pendientes de Gabriel Núñez, saldadas por su albacea testamentario.
Juan de Granada. encontramos una con el carretero Jorge Jiménez. vecino de Albacete. «por
traerlos a él y a su familia desde Valladolid» en 156 reales (vid. Protocolo 2.559. AHPM): y

también en el fol. 4 rS de su testamento encontramos la fianza de (jabriel Núñez sobre esta
deuda pendiente: «—Más me deve un carretero que se llama Jorje Jiménez/ que acude al
mesón dejos carros de Zerda ala plaza/ de la Zebada. una Jarra de plata dorada que sela di
en/ prenda de nobenta rreales y la obligazión della tiene/ un escrivano biejo que se llama
Adrián Cordero que anda/ entre los mes~nes, hera la Jarra trezientos rreales con el/ tapador
el qual se a de descontar porque fue sin/ tapador. mando que se quite y se paguen lc>s
noventa/rreales». (Vid. Prc>tocolo 2.559 — AHPM: Testamento, fol. 4 rS).
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Antes de señalar la importancia y características de cada una de estas
partes, creo que sería conveniente mencionar algunos datos biográficos
sobre Gabriel Núñez, «tendero alquilador de hatos de comedia y danzas»
del Madrid de principios del XVII, en quien se centra nuestro estudio,
dejando a parte las circunstancias del pleito que se generó a su muerte 16.

Creo que se trata del mismo Gabriel Núñez, autor de comedias, que
encontramos en tres documentos publicados por Pérez Pastor de 1593 y
1603 17. Es frecuente que los propios autores de comedias alquilen a otras

transcurre en cuatro sesiones entre octubre de 1610 y septiembre de 1611. La primera almo-
neda. celebrada el 22 de octubre de 1610 a las afueras de la casa del difunto, junto a San
Felipe, por el pregonero público Juan de Tapia, debe suspenderse a raíz de una discusión
entre las partes. La siguiente subasta tiene lugar el 3 de diciembre de ese mismo año, junto a
la Puerta del Sol (esquina calle Mayor); en ella y en dos días, se van rematando la ropa de
cama, manteles, colchones y almohadas. Mayor complejidad presenta la almoneda de los
vestidos o «ropa de representazión» y danzas, en la que encontramos tres «posturas,»: a) Ga-
briel de la Torre, curador de los hijos menores de Gabriel Núfiez, en 12.000 reales -4.000 al
contado, 4.000 para el Corpus de 1612, y 4.000 para el Corpus de 1613-, presentada el6 de
abril de 1611; b) Matheo de Ayala, vecino de Talavera, en 13.000 reales -un tercio al con-
tado, otro para el Corpus de 1612 y el otro para el de 1613-. presentada el 12 de abril de
1611; y c) Luis de Monzón, alquilador de hatos madrilefio, en 14.000 reales -un tercio al
contado, y los otros dos restantes para los Corpus de 1612 y 1613, respectivamente-, presen-
tada el5 de agosto del mismo afio. El remate será otorgado a favor de esta última postura a la
puerta de las casas de Gabriel Núfiez en la calle de los Negros, el día 22 de septiembre de
1611, pero previamente se han descontado una serie de «vestidos de doncellas» (según
consta en la «Tasación de los bienes»~ vid. fol. 281 v.O), que aparecían en un arca aparte. para
Ana y Francisca Núfiez (2 de septiembre de 1611).

16 Las partes que intervienen en este «pleito de partición de bienes» del tendero Gabriel
Núfiez, están constituidas por los hijos mayores de veinticinco afios, Gabriel y Beatriz
(casada con Juan de Tafalla), de un lado, y de otro, por los hijos e hijas menores, Francisca,
Ana, Juan, Francisco, y Diego, representados por un «curador ad litem», Nicolás Gómez
(Procurador del Número de la Villa de Madrid); mientras figuran como albaceas testamen-
tarios. Francisco Majuelo y Juan de Granada. y como escribano, Gaspar Ruíz. En la resolu-
ción del pleito el detalle más destacado es la división (al restar los «vestidos de doncellas»
que ya mencionamos antes) y la venta en pública subasta de los vestidos de trajes de Gabriel
Núfiez, y con ello la disolución de un posible negocio familiar, en favor de otro alquilador
de hatos, Luis de Monzón, a quien diez afios más tarde veremos adquiriendo el arrenda-
miento del «producto de comedias» de los corrales de la Cruz y del Principe (1621-1624).

17 Se trata de tres «conciertos» u «obligaciones» (contratos) hechos por un tal Gabriel
Núfiez entre 1593 y 1603, para representar determinadas comedias en pueblos próximos a
Madrid:

l. «12 Julio 1593.-Concierto de Gabriel Núñez. autor de comedias, con Francisco
López. cirujano de Nava del Carnero, mayordomo del Rosario, sobre ir á dicho lugar para el
domingo primero de agosto con la xente y hato que fuere necesario á representar en la
víspera del dicho domingo una comedia á lo humano que ha de ser de "Los Comendadores"
y con su música y entremeses y el dicho domingo/ siguiente otra comedia á lo divino por la
mafiana u otra á lo humano por la tarde, que sean los "Enredos de Benitillo" ú otra que le
fuere pedida. si la tuviere entablada, con los dichos entremes~s en cada de las dichas co-
medias con su música de biola y guitarras. Madrid, 12 julio 1593. Serán de costa de la
cofradía los carros...» (Pedro de Avia. 1593, fol. 460 - Vid. PÉREZ PASTOR. C.: Nuevos datos
acerca del Histrionismo Español en lqs siglos XVI y XVIE Madrid. 1901; tomo l. pp. 36-37).

2. «31 Agosto 1593.-Concierto de Gabriel Núñez y Andrés de Náxera, autores de co-

I
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compañías parte de sus «hatos» (trajes, «rostros» o pelucas); y también es
probable que éste fuera el origen del vestuario de nuestro «alquilador», es
decir, el hato de su propia compañía. Gracias a su testamento y al inventa-
rio de sus bienes, sabemos que se trasladó a Valladolid al cambiarse allí la
Corte y el centro de la actividad teatral del momento, ya que entre sus bie-
nes encontramos unas casas que poseía en el «Corral de las Campa-
nas» 18, y entre las deudas pendientes a su muerte conservamos una del
carretero encargado de su traslado de regreso a Madrid 19. Al tiempo de su
muerte (1610), vivía en la calle de los Negros de Madrid, era padre de siete
hijos y viudo de Ana Ruíz, y pertenecía a las Cofradías de Santa Elena, los
Dolores, Nuestra Señora del Rosario, y Nuestra Señora del Hoyo. Se había
convertido pocos años antes en un tendero especializado en el alquiler y la
confección de vestuario y accesorios para comedias, bailes, y disfraces fes-
tivos, pero su muerte no supuso el fin de su negocio, ya que gracias a una
almoneda pública todo su «hato» pasaría a manos de otro «alquilador»
madrileño, Luis de Monzón, como veremos después al hablar de las carac-
terísticas de este grupo socioeconómico estrechamente vinculado al mun-
do teatral del Barroco.

Pasaré a hacer ahora una valoración pormenorizada de la información
sobre vestuario de representación y disfraces festivos que nos proporciona
este pleito de partició~ de bienes, basándome en el Inventario y la Tasa-
ción del «hato» del tendero Gabriel Núñez. Las condiciones particulares
en que se realizó su tasación, encargada por el propio difunto en su testa-

medias. sobre ir con su gente al lugar de Villaverde para el domingo del Rosario y hacer una
comedia á lo divino y otra á lo humano con sus entremeses, pagando... Madrid, 31 agosto
1593». (Pedro de Avia, 1593, fol. 551 - Ibídem. tomo 1, p. 37).

3. «24 Marzo l603.-0bligación de Gabriel Núflez. autor de comedias, para representar
en la fiesta del Corpus de este afto en el lugar de Barajas. Madrid, 24 marzo 1603». (Fran-
cisco Martínez, fol. 1599 y ss. - Ibidem, tomo 1, p. 79).

18 No.he podido localizar este corral en las obras pertinentes sobre el Valladolid de prin-
cipios del siglo XVII (AwNSO CORTES, Narciso: El Teatro en Valladolid. Madrid, 1923: BEN-
NASSAR, Bartolomé: Valladolid en el Siglo de Oro. Una ciudad de Castilla y su entorno en el s.
XVI. Valladolid, Ayuntamiento, 1967), pero probablemente se trate de un corral eventual, de
breve duración, y que hubiera surgido con motivo del traslado de la Corte a esta ciudad
(1601-1606). Quizá aquí iniciara Gabriel Núftez su actividad de «alquilador», para ello
habría que estudiar la documentación de Protocolos de Valladolid y de su Archivo Munici-
pal.

19 Entre las deudas pendientes de Gabriel Núftez, saldadas por su albacea testamentario.
Juan de Granada, encontramos una con el carretero Jorge Jiménez, vecino de Albacete, «por
traerlos a él y a su familia desde Valladolid» en 156 reales (vid. Protocolo 2.559. AHPM): y
también en el fol. 4 r.O de su testamento encontramos la fianza de Gabriel Núftez sobre esta
deuda pendient~: «-Más me deve un carretero que se llama Jorje Jiménez/ que acude al
mesón de los carros de Zerda a la plaza/ de la Zebada, una Jarra de plata dorada que se la dí
en/ prenda de nobenta rreales y la obligazión della tiene/ un escrivano biejo que se llama
Adrián Cordero que anda/ entre los mesones. hera la Jarra trezientos rreales con el/ tapador
el qual se a de descontar porque fue sin/ tapador. mando que se quite y se paguen los
noventa/rreales». (Vid. Protocolo 2.559 - AHPM: Testamento. fol. 4 r.O).

I



El alquiler de hatos de comedia y danzas en Madrid.. 51

mento 21> y debidaal sastreJuandeCarranza,nosha permitidoconservar
un documentoexcepcionalqueviene a completar ampliamentela infor-
mación queposeíamosde los «hatos»de diversascompañías,y cuya des-
cripción la haremosatendiendoa los siguientesapartados:a) Prendasde
vestir; U) Telasy retalespara confecciónde trajes;e)Accesoriosa la indu-
mentariateatral y festiva, y d) Disfraces.

Las prendasde vestir que encontramosson de una gran variedad en
formas,modelos,decoracionesy colores,segúnlos numerososdetallesque
nos proporcionael sastretasadorParadar una idea másclara de lo que
decimos.he dividido todoslos tiposde prendasquefiguranen la tasación
y queocupan20 arcas,cuatrocofres y doscajas,en estosochogrupos:

1. Jhcados-Sombreros: queincluye 179piezasporun totalde 600reales
(Sombreros,tocadosy toquillas,bonetes—de moros—,monteras,caperu-
zas,gorras,cascos,sabanillas,almaizales21 y mediosalmaizales).

2. Sayas: que incluye 31 piezaspor un total dc 722 reales (Sayas.
sayuelasy traserasde saya;toneletes22; basquiñas23: y faldones).

3. Túnicas-Manías: que incluye másdc 187 piezaspor un total dc 6.672
reales(Túnicasy tunicelas; mantos; capellares;pellicos y pellizas; cotas:
capillos y capotillos, manteos24 ferreruelos25.alquiyeles26 fieltros 27 y
gabanes).

4. Sayos-Jubones-Coleto.s: que incluye 143 piezaspor un total de 5.121
reales(Sayosy sayuelos.manolasy inarlotillas. jubones,coletos 2> y coleti-
líos, cueras29 y almalafas).

‘“ Vid. AHPM. Protocolo n.” 2.559. Testamento. fols, 6 rS y vi.
21 Áln,aizar: «Es toca morisca o velo, a manera de saya n ilí a con que se cubren las morís—

cas: es tic seda delgada y listado de muchos col<res con rapacejos en los estremos,,,. y los
moros se rodean a las cabe9as estos almaizares, dexando colgar las puntas de los rapaccios
sob re las espaldas» (Covxnnt.Jrn AS, Sebastián tic: lPsoro dc la Lengua Castellana o Española -

1611-. Barcelona. 1943).
22 Jbnelóe(Admite diversas acepcion es): Falda corta que sólo cubre hasta las rodil las./

¡raje con falda corta que usaban los niños./ En el teatro, traje antiguo de hombre cc,n fa Itia
corta (Dicc. Real Academia Española).

23 Basquiña: Saya (negra por lo común), que usan las mujeres sobre la ropa interior para
salir a la calle (Dice, Real Academia Española>.

24 Mcmteo (Admite varias acepciones): Capa larga co,, cuello, que traen ¡os Cefesia sticos
sobre la sotana: y en otro tiempo usaron los estudiantes./ Ropa de bayeta o paño que traian
las mujeres. de la cintura abajo. ajustada y solapada por delante (Dicc. Real Academia
Española).

25 Pi’rrí rudo (. J~ [más bien corta que larga, con sólo cuello sin capilla <Dice. Real Aca-
cíen, ia Espa nola)

2( Alqcn< ¿1 Vestídura morisca a modo de capa. y comó orneo te blanca y de lana (Dice.
Real Academia Española).

27 Fieltro C apote o sobretodo que se ponia encinía de los vestidos para defenderse del
agua (l)iec, Real Academia Española).

2< CY>ldo Vestidura hecha de piel, por lo común de ante, con o sin mangas, que cubre el
cuerpo. ciñénd<>lo hasta la cintura. En lo antiguo. tenia u nos faldones que no pasaban de las
caderas (Dice. Real Academia Española).
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5. Vestidos o tra¡e.s <‘ornpuestos: que incluye más de 120 trajes por un
valor de 6.838 reales(Vestidoscompuestosde calzoneso calzasy ropillas;
devalonesy ropillas;vestidosde danzas,vejetes,cautivos,demonios,ermi-
taños,peregrinos...).

6. Piezassueltasdetrajes (ropasy ropillas,valones):queincluye másde
60 piezaspor un total de 3.160 reales.

7. Medias-Calzas-Zapatos: queconstadc 24 paresy 9piezassueltaspor
unos 1.052 reales(Borceguíes,zapatos,botas;calzas,calzones,y almillas;
zaragílelles;y mediasde seda).

8. fra/. s eclesiásticos: unas8 piezaspor 80 reales(Muzetasdecardena-
les y obispos:sotanillas;roquetesde obispos...).

A estagran variedadde prendashay queañadirlos detallessobresus
colores,teniendoen cuentael importantepapel quedesempeñanlos valo-
rescromáticosen las representacionesteatralesy en lascelebracionesfesti~
vas,y. en particular.sobresu guarníctoneriay pasamanería—verdadera-
mente especializadasen la indumentariade esta épocabarroca—; así.
encontramosmodelos: abollados~«, picados3i jaqueladoso ajedreza-
dos 32, largueadoso listados ~ ajironados;y motivosdecorativoscon: flue-
cos, trencillas, bastoncillos,cordoncillos,borlas y borlillas, puntas,pasa-
manillos.caracolillos,torzales~ alamares~, pecheras36,,

Ademásde todas estas piezas y trajes que figuran en la Tasación
(AL-I PM, Protocoloa.0 2.559. fols. 267 vy-298 r.”). encontramosen el Inven-
tario previo de losbienesde GabrielNúñez(bIs. 236vP-254Lo), unarela-
ción sin tasardelos vestidosde danzasy representación,menosminucIosa
porlo querespectaa la descripciónde telas,tipos de prendasy decoracio-

29 Cta-ra: Especie de jaquelilla o chaquetilla de piel. que se usaba en lo antiguo sobre el
gibón (Dicc. Real Academia Española).

Abollado: Adorno de bollos en los vestidos.! Bollos: Cierto plegado de tela, de forma
esférica, usado en las guarniciones de tiajes de señora y en los ad<,rnos de tapiceria (Dice.
Real Academia Española).

Picado: Aplicase a lo que está labrado con picaduras o sutiles agtíjerillos puestos en
orden (Dicc, Real Academia Española).

32 Jaquelado (o Ajedrezado): Dividido en escaques.! Escaquc Cada una de las casillas, cua-
dradas e iguales, blancas y negras alternadamente, y a veces de otros colores, en que se di-
vide cl tablero de aedrez y el del juego de damas (t)icc. Real Academia Española).

Largueado (o Listado): Listado o adornado con listas.! Lista: Señal, larga y estrecha. <
Iinea que, por combinación de un color con otro, se forma artificial o natural menle en u o
cuerpo cualquiera. y con especialidad en telas o tejidos (Dice. Real Academia Española).

~ Torzal: Cordoncillo delgado de seda, hccl~o de varias hebras torcidas, que se emplea
para coser y bordar (Dice. Real Academia Española).

~> Alamar «Botón de macho y hembra hecho de tren~as de seda o de oro...>, (COV4RRU-
BlAS. Sebastiá o de: Tesoro de la LenguaCastellanao Española. Barcelona. ¡943). «Presilla y
botón, u ojal sobrepuesto. que se cose, parlo comón. a la orilla del vestido o capa, y sirve
para abotonarse o meramenle para gala y adorno, o para ambos fines» (Dice. Real Aca-
demia Española).

~ Pechera: Guarnición de encaje dc la can,isola, chorrera <Dice. Real Academia Espa-
ño la).
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nes,peromásinteresantespor susalusionesa la identificacióndedisfraces
dentro de esteamplio vestuario.Sin embargo,la dificultad radicaen que
resultacasi imposible poneren relación ambaslistas, la de la tasacióny
éstadel inventariode bienes.

Graciasa la tasaciónde las distintas prendasde vestir y trajespo-
driamos estableceraproximadamenteunos precios medios que cabría
relacionarlosconlos preciosde los alquileresqueconservamosde forma
fragmentariaentre las partidasde estosalquiladores.No voy a exponer
aquíunaslistasdeprecios,quehabriaqueelaborarconmayornúmerode
datos para una épocadeterminada,pero sí quisiera llamar la atención
sobreel alto valorde algunostrajes,como sucedecon la «ropa de loa» ~,

quenos informasobreel lujo queacompañaríaa estaspiezasintroducto-
riasde la ComediaNueva,y sobrela grancantidadde prendasmoriscas38,

comoun ejemplomásdelgustopor lo moriscoen la sociedadespañolade
estaépocareflejado ampliamenteen la Literatura (novela,teatro,poesía),
en las costumbres,o en la vestimenta,gustoquevienea coincidir con un
momentode especialpolémica entrelos valorestradicionalescristianosy
lo morisco,con la Expulsiónde 1609-1614~. Por último, podríamosestu-
diar tambiénla evoluciónquesiguela moday el lujo en el vestuariofestivo
y de representación,a travésde los datosqueconservamossobredecora-
cIones, precios individualizados por piezasde trajes, y. especialmente.
sobrelos tejidosconlos queestánconfeccionados,perosiempreteniendo
en cuentalasposibleslimitacionesqueplanteanlos disfracesde persona-
es-tipo,que irán disminuyendoa medida que se enriquezcala escena,y
aquellasotrasplanteadaspor los trajesde alquiler frentea los encargados
ex profeso,cuandolos actoresadquieranun reconocidoprestigiopersonal.
y las compañíascuentencon mayoresrecursoseconómicos40,

~ En el folio 293r.” de la Tasación (AIIPM, Protocolo 2.559) puede leerse: «Yten una
rropa de loo de brocatel azul y dorado y blanco en doziento,s rrealco~: y a continuación (folio
293v.”): «Yten otra rropa de brocatel morado y leonado en dozientos rrealesx’... y: «Yten otra
rropa de tela de oro fina colorada en reynte ducados,,.

~> Entre las prendas moriscas citadas en la tasación encontramos: almaizales. almalafas.
alquiceles, bonetes. borqeguíes. capellares, marlotas: y términos comunes empleados:
alcuza, alfanjes, azófar, cordobán, alamares... tnibién contribuye a explicarnos lic existen-
cia de esta gran variedad y cantidad de trajes moriscos el hecho de que a menudo los criados
y. en particular, muchos «graciosos» de comedias aparecían ataviados con vestiduras mo-
riscas.

‘~ Sobre esta situación pueden consultarse entre otras las obras de A. l)oMtNctwz ORTIZ.
y B. VtNctiNT: Historia de los moriscas. Vida e tragedia de una mit,oria, Madrid. Alianza, 1985.
y L. CARDAILLAc: Moriscos y Cristianos? fin enfrentamie,¡ro polémico (1492-1640). Madrid,
FCE. ¡979.

a’ Buen ejemplo de esta evolución nos lo ofrecen ¡os documentos aportados por J. E.
VARUY, y N. D. SnííRoot,o en su obra titulada Representac.ionc’s palaciegas: 1603-1699. Lon-
don. ‘támesis Books, 1982: pero carecémos de estudios sobre la evolución del vestuario o el
<‘hato» de otras compañías que no participaban directamente en el teatro cortesano, aunque
sí eventualmente.
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El «hato»de GabrielNúñezcontieneademásnumerosaspiezasdetela
y retales,juntoconenvoltoriosdeguarnicionería,forros, pedazosdecuero,
y partesde vestidos (pasamanos,mangas.camasde tafetán41...), por un

valor total de 2.025 reales.Todasestastelasnos informansobrela repara-
ción de los trajesde alquiler deterioradospor el continuouso o por su
empleoindebido 42, así como de la confección de disfracespor encargo
paracelebracionesfestivas(juegosde cañas,danzas,fiestasde locos, fies-
tasdc SanJuan,Carnavales.mascaradas...),y pararepresentacionesteatra-
les en los pueblosdel entornomadrileño.

La mismariquezay variedadquepodíamosapreciarenlas prendasde
vestir de esta tienda de alquiler, también la encontramosen los tejidos
empleadosparasus confecciones.Abundan los terciopelos,las sedas~> y

lanas~ pero tambiénhallamospieles~ y cueros46, algodón~ e hilo.

~‘ (amas dc ¡aj¿’tán: Cada uno de los pedazos de ta ¡iMán con que se hacían los mantos de
las mujeres (Iiicc. Real Academia Española).

42 Como ejemplo de este uso indebido podemos char una de las partidas contenidas en
el Jéstamento de (jabriel Núñez: «En la villa de Arjete Miguel de rrobles...! del rresto de la
fiesta y del alquiler de la rrupa setenta ducados y más los daños de ayer danzado el cija del
Corpus y el domingo de la otaba con los bestidos que íes di para rrepresentar el día dcl sac-
ramento no siendo bestidos para danzar con ellos» (AI-IPM. Protocolo 2.559. lbstamento,
fols. 3 r.” y vi).

~> Entre las sedas aparecen: damasco (tela fuerte de seda y lana. y con dibujos formados
con el tejido—Dice. Real Academia Española): t¿ijttán (tela delgada de seda, muy tupida, de
la que hay varias especies, como doble, doblete, sencillo...—Dicc. Real Academia Española):
raso: brocado (tela de seda entretejida con oro o plata, cíe modo que el metal forme en el haz
flores o dibujos briscados.—Dicc. Real Academia Española): brocatel (tejido de cáñamo y
seda, a modo de damascn..,—Dicc, Real Academia Española): tabí(teia antigua de seda. con
lab<,res ondeadas y que forman aguas.—Dicc. Real Academia Española): piñuela (tela o
estofa dc seda.— O ce. Real Academ a Española): tiritaña (tela endeble cíe seda,—Dicc. Real
Academia Española): primavera (cierto tejido de seda sembrado y matizado cíe flc>res de
varios co¡ores.—Dicc. Real Academia Española); gurbión (tela de seda de torcidillo —hebra
gruesa de seda—, o cordoncillo,—Dicc. Real Academia Española): gorguerún (o gorgorán:
tela de seda con cordoncillo, sin otra labor por lo común, aunque también lo había listado y
reaI?.atlo.—l)icc. Real Academia Española).

“ Entre las lanas: aparecen catalu/h (tejido de ¡ana tupido y afelpado, con variedad de
dibujos y colores...—Dicc. Real Academia Española): friso (tela ordinaria de ¡ana. que sirve
para forros y vestidos de las aldeanas,—L)icc. Real Academia Española): estameña (tejido de
¡ana. sencillo y ordinario, que tiene la tra ma y la urdimbre de eqambre hilo formado cíe
hebras largas de vellón de lana.—Dicc. Real Academia Española): bayeta («Una especie de
paño lloxo. y de poco peso. del qual usamos en Castilla para aforros y para luto: vinieron las
primeras de Inglaterra. a donde por ser ligeras las llamaron lcosendas.,.s>,—CoVARRtBtAS. 5,:
Thsoro de la Lengua.op. ¿it.): cordellare (tejido bastc de la na, cuya trama forma cordoncillo.—
Dice. Real Academia Española): jerguilla (lela delgada de seda o ¡ana. o mezcla de una y
otra, que se parece en el tejido a la jerga —tela gruesa y tosca.—l.)icc. Real Academia Espa-
ñolagfieltro <especie de paño no tejido que resulta de conglomerar borra. ¡ana o pelo.—Dicc.
Real Academia Españ<>la): rajo (especie de paño grueso y de baja estola.—Dicc. Real Aca-
demia Española).

> Entre las pieles apa¡ecen: pc’llizas y pellicos: clíarnelote <o ca melote: tejido fuerte e im—
pcrn,eablc. que a nies se hacia con pelo de ca mello y después con el de cabía. mezclado con
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A menudo,la riquezade los tejidoso las formasornamentalesde los
trajesfestivos y de representaciónquebrantanlas prohibicionesestableci-
das por las leyes suntuariasvigentesa principios del siglo XVII. quepor
primeravezen la pragmáticadel 4 deabril de 1611 secomienzana aplicar
con los trajesdelos «cómicos»48, peroqueseránsistemáticamenteincum-
plidas~.

lana...—Dicc. Real Academia Española): picow (tela áspera y basta de pelo de cabra—Dice.
Real Academia Española): y pieles (a menudo con la denominación de «piek~s de S. Juan»,
propias de estas fiestas veraniegas —sobre ellas puede consultarse la obra dc Julio CARO
BARojA: La estación del amor Fiar/os populares de Mayo a San Juan. Madrid, Taurus. 1983.

46 Entre los tipos de cuero aparecen: cordobán (piel curtida de macho cabrío o cabra.—
Dice. Real Academia Española): badana («Cuero adobado muy blando y de poca dura, no
haziéndose aposta, porque dél suelen hazer ~apatostapetados para los que tienen los pies
blandos y no sufren la empella del cordován. De ordinario sirve para aforros de otros cue-
ros... —hecho con el vientre y el cuero de la barriga del canero—».—CovAuRt:oIÁs, 5.: Tesoro
de la Lengua... Op. city guadamecí (cuero adobado y adornado con dibujos de pintura o re-
lieve—Dice, Real Academia Española).

~ Entre los tipos de algodón citados aparecen: canequl (o caniqul: tela delgada. hecha de
algodón, que venía de la India—Dice. Real Academia Española): lienzo: anjeo (especie de
lienzo basto—Dice, Real Academia Española! «Es una tela de estopa o lino basto que se
trae de Francia o de Elandes...».—CovxRRuoIÁs. 5.: Tesoro de la Lengua... Op. ch).

~< Recogemos ahora brevemente las distintas pragmáticas suntuarias de principios del
siglo XVII a través de la obra de Juan SuMPEnti Y GUARINOS: Historia del lujo y de las Leyes
suntuarias de España. Madrid. 1788.

Pragmática 2junio /6~?: «... Se repite la prohibición de los brocados, á excepción de ¡as
personas reales, culto divino, y exercicio de la cavalleí-ia. Se prohibe en las ropas todo género
de entorchados, torcido, grandujado. franjas, cordoncillos, cadenillas, gorviones, lomillos.
pasadillos. carrujados. aboBados, requivas. y toda guarnición de oro, y plata fina, ó falsa, de
abalorio, y acero, sincelada. ni raspada; y se prescribe la forma de las guarniciones. Se per-
mite traer libremente capas, y todo género de ropas de seda... Se extiende el ancho de los cue-
líos, que por las leyes anteriores, debia ser de un dozavo de vara, á un octava. ó media
quarta. y sc permite, que se puedan aderezar con almidón, ó con qualquiera otra cosa, con
tal que no tuvieran guarnición de franjas, y redes. ó deshilados, sino que fueran de olanda. ú
otro lienzo, con una ó dos baynicas blancas, y no de otro color..,» (Tomo 1. p. 99).

Pragmática .3 marzo 1602: «... queden prohibidos enteramente los vestidos en que haya
bordados, recamado. escarchadc, de oro. ó plata. fino. ó falso. de perlas. aljóbar, ó piedras, y
guarniciones de abalorio. dexando, en todo lo demás, en su fuerza la dicha pragmática (de
160<))..,» (lomo 1. p. ¡03).

Pragmática 3enero 1611: e... Se repitió la de 1600. acerca de los trages, con algunas adicio-
nes, Se prohibe que ninguna persona de dentro, ni de fuera del reyno. de qualquiera condi-
ciún, y calidad que sea, pueda vestir brocado, lela de oro, ni de plata, ni seda, ni con mezcla
de aquellos metales, ni bordado, recamado de seda. ó qualquiera cosa hecha en baslidor:
permiliéndola únicamenle para el culto divino, y para la guerra, reformando también las
que se hacían para los exercicios militares permitiendo lo prensado y acuchillado, y las
guarniciones que se expresan, particularmente en las calzas, en las que parece que havia por
enlonces mucho luxo. Se permite generaln,enle el uso de la seda aún en las capas y bohe-
mtos,y sus aforros, como no se exceda en las guarniciones permitidas. En los sombreros. ast
de hombres, como de mugeres, se permiten trenzas, pasamanos. y caireles de oro y plata: y lo
mtsmo en los talabartes, pretinas. y escarceles. con tal que no sean bordados. Se prohibe
echar en cuellos, y polaynas de las camisas sueltas ó asentadas, franjas, redes, y deshila-
tl<s,..» (Tomo 1. pp. 103-104).
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Con una importanciacapitalparala identificaciónde algunosperso-
najes.parasucaracterizacióno parala ambientacióndel escasodecorado,
a partede las alusionestextualesde las comedias,encontramosel vario-
pinto grupo de los accesoriosde vestuario~ dentro de los artículosque
nosofreceestainteresantetiendadehatos.Peroestosaccesorios,quepro-
cedendel inventariodebienesy la tasaciónquevenimoscomentando,no
sólo estándestinadosa la actividadcómicao teatral, sino que también,
corno sucedeconel resto delas piezasde estatienda,aparecenútilespara
danzas~‘ y juegos festivos 52~

Lugar destacadoentrelos accesoriosdevestuariomerecenlos «adere-
zos de pelo» ~ las máscaras~ y los cascabelesy sonajas.elementostan
imprescindiblesen la caracterizaciónde los actoresy de los participantes
en algunascelebracionesfestivas.Y finalmente,un variadogrupode obje-
tos o signosescénicos:armas(alfanjes,dagas,espadas.lanzas,rodelas.
venablos,carcajascon saetas,una caja de guerra...),objetosde uso coti-
diano (platos de porcelana,cubiertos,alcuzas,calderillas de azófar..).
varios(cocosdelaYndia.bastonesy baras,corona,quitasol,almohadillas.
banderas...).

Pragmática 4 abril 16]]: «... Se permite, que los cuellos, lechuguillas, y polainas de
las camisas puedan ser de estopilla. ó paños del Rey, batistas. caniquies. y bofetaes, contía lo
que estaba prohibido. Se suspende lo dispuesto acerca de la labor, y peso de las sedas,
Se dá alguna ampliación a las gttarniciones de ¡os vestidos. así de hombres, como de muge-
res. Que lo mandado en la Pragmático dc’ trages se entienda también con los cómiro&..» (Tomo 1.
pp. 106-107).

Tanto ¡a repetición sistemática de estas pragmáticas, con pequeñas variaciones, en perío-
dos lan cortos, y las noticias que nos han llegado sobre su aplicación. nos muestran su
escasa influencia social, y, por supuesto, también sobre cl mundo del espectáculo teatral y de
la fiesta, caracterizado por esa transgresión o abstracción de la realidad cotidiana limitada.

~> Esta polémica en torno a la restricción o no de la indumentaria suntuosa o de «lujo»
entre los cómicos, dentro y fuera de tos escenarios ya fue apuntada por José Mt Oluz Rok-
QUE en su obra Sociedad y teatro en la España de Lope de Vega, op. cii., pp. 199-200, aunque
seria interesante profundizar en ella, no sólo a través del estudio de la polémica sobre la lici-
tud del teatro, sino también como una pieza clave para la comprensión de la psicología y la
sociología de los actores protagonista., y del público que asiste a los corrales,

»‘ Sobre el valor que pueden llegar a tener los accesorios en las representaciones teatra-
les de la Comedia Nueva puede consultarse la obra arriba mencionada del Mt Dfli Bou-
Qtm: Sociedad y teatro,.. Op. CÍL. pp. 224-226.

>‘ Junto a los vestidos de danzas, se mencionan «espadas de danza» y «jinetas de dan-
zar» (AI-tPM, Protocolo 2,559, fol. 252v.>’).

52 Son particularmente abundantes las referencias a accesorios para el vestuario del
«juego de cañas»: banderillas, mangas, jireles de caballo, lanzas, adargas...

» Entre estos «aderezos de pelo» aparecen hasta ¡69 «piezas de pelo, barbas, cabelleras
y crisnejas» (AHPM. Protocolo 2.559, Inventado fol. 253v)): y también «cinco cavelleras de
pelo de muger buenas» (Ibídem), y «cuatro aderezos dc pelo nuevo», Sin embargo. carece-
mos de datos sobre sus precios, y caracteristicas tipológicas.

>< En el Inventario de bienes de Gabriel Núñez hallamos 109 c<rrostros biejos y nuebos
de diferentes figuras» (AI-IPM, Prot. 2.559, fol, 253r,”).
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El últimoapartadoquenosfaltaporanalizarparaterminarconla des-
cripelónde los vestidosde danzay representaciónde GabrielNúñezes el
interesantecapitulo de los disfraces,es decir.el de la identificaciónde un
traje con un personaje;para ello nos basaremosparticularmenteen la
informaciónqueal respectonos proporcionael Inventario de bienes~

Dentrode la variadagamade personajesquenosofreceestatiendade
principios del siglo XVII, encontramosprimeramentelos quesonpropios
de la ComediaNueva(comedia,loa, entremeses,bailes,mojigangas):gala-
nes, damas,doncellas,graciosos,bobos, vejetes. villanos(-as),esclavos,
moros(-as).judios.soldados,ropasde loas,serranas,estudiantes,sacerdo-
tes-sacrislanes.labradores(-as),pastores,cautivosy galeotes,gitanos(-as),
peregrinosy romeros...,y «vestidosde danza»,empleadostanto paralos
bailes queanimanlas comedias,comoparadanzasfestivaspopulares.

En segundolugar. destacanlos trajespropios de celebracioneslúdicas
y fiestaspopulares.Entrelos juegos,el másampliamenterepresentadoen
este «hatos»es el «juegode cañas»,con trajesquellevan esa denomina-
ción expresa,conlos accesoriosquemencionamosantes,y con los abun-
dantesdisfracesdelacayosy lacayuelosSt; perotambiénencontramosdis-
fracesparaotrosjuegos como el Castillo ~‘y la Roca~ Y entrelas fiestas
representadas,aparecenvestidospara las «fiestasde locos» ~«. «fiestasde

“ AI-IPM, Protocolo 2.559. Inventario, 236vY-254r.”
~ El juego de cañas es uno de los más dilándidos entie las celebraciones y actos públicos

del siglo XVII español: ¿en qué consistía? «El caballero llevaba en una mano la ‘cañ&.
especie de fina lanza de madera, y en la otra, un escudo, Los hombres se agrupaban en cua-
dríllas» —con sus propios lacayos de vivos disfraces, y los caballeros con llamativos trajes—
«formadas por tres. cuatro, seis u ocho miembr<>s, Cada grupo arrojaba sus cañas sc,bre el
otro, volviendo grupas rápidamente, pues eran atacados por aquella.., un continuo movi-
miento, que duraba horas y horas» (OuvA, C.: «La práctica escénica en fiestas teatrales pre-
vias al Barroco. Algunas referencias a muestras hechas en la Región de Murcia,>, en Jhttroy
Fiesta en cl Barroco. España e Iberoamérica,op. cit,. p. ¡08).

“ «El Casúllo... se gana o se pierde, se ataca o se deliende, según vaya el bando cristiano
O el moro.,. Otras veces eran doce salvajes los que combatían y liberaban a unas doncellas
cautivas por otros doce salvajes, a los que vencen con bastones y alcancías de fuego. ...Y otra
modalidad era el ataque de un ejército m<,ro al castillo’ que defiende un alcalde con una
compañía de infantería...» (Ouvs. C.: Op. cit., pp. ¡1)7-108). lbdos los elementos necesarios
para este juego en sus distintas modalidades podemos encuntrarl<>s también entre el vestua-
rio de esta tienda.

‘< «La Roca,., es un carro de representación mudo, plataforma móvil sobre la que se
disponía un grupo humano, en actitud estática.., además de su función como decorado. la
roca dispondrá de elementos ciertamente teatrales, como son los de adorno de figuras (ves-

tuario y objetos): túnicas, barbas, coronas, pelucas...» (OLEVÁ, C.: Op. (it, p. 106~.
>~ Sobre las distintas versiones de la «liesta de los l<>cos» y «fiesta del Obispillo» puede

consultarse, BoNET CORRES. A: «Arquitecturas efímeras, ornatos y cnáscaras. El lugar teatral
y la teatralidad de la fiesta barroca», en flatro y Fiesta en el Barroco. España e Iberoamertca,
op cia, pp. 48-49, y PEDRAzA. P.: «Intervención de los locos en las liestas valencianas del
siglo XVII”. en Estudiós deHistoria de Valencia, Valencia, Facultad de Derecho. ¡978, pp. 231-
245.
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SanJuan»60 «carnavales»~ y «fiestasdel Corpus»62 con disfracesdc:
demoniosy diablos,particularmentelujososy abundantes;de eclesiásticos
(pontífices,cardenales,obispos,sacerdotes,frailes, ermitaños,peregrinos.
romeros...);locos;pielesde SanJuan:romanos;moriscos;máscaras—para
carnavalesy mascaradas...

Como atirma Díez Porque.«el vestidohaceal personaje»63, y de esta
manera,alcanza,la indumentariateatral,sumayorsignificadoa travésde
la multiplicidad de signosescénicosquenos proporcionanlas piezasde
los variadostrajes,sustejidos, losaccesoriosy los disfraces,quecompletan
el «hato» de las compañíasde comedia,y quesuministranampliamente
sastresy tenderosalquiladores.Valoresno menossimbólicosy funcionales
desempeñanlos vestidos festivos en los juegos y celebracionespopula-
res M~ Todosestoselementosquehemosvenido mencionandonos mues-
tran la importanciacapitaldel vestuarioen la fiestay el teatrobarrocos.y
la necesidadde estudiosmásprofundossobreestecomponenteimprescin-
dible paraambos,sobresuevolución,costos,formasde adquisición,valo-
resfuncionalesy significativos,grupossocio-económicosencargadosde su
confeccióny distribución...

ALQUILADORES DE HATOS. ROPEROS
Y MERCADERESDE ROPERíA

En esteúltimo apartadode mi estudiomededicaréa analizarlas carac-
lerísticas(le estegrupo sociocconómicode los «alquiladoresde batos»,su
posibleorigen, las propiedadesde su negocioy su demanda.

A finalesdel siglo XVI y en los primerosañosdel XVII, encontramos
ejerciendoestaactividadde préstamo,alquiler y confecciónde vestuario
para comediasy para fiestas a los mercaderesde pañosy mercaderesde

Sobre el disfraz más representativo de estas ¡lestas de San Juan véase la nota 45.
»‘ Sobre los Carnavales puede consullarse la obra de don Julio CARo BARÓJA: FI Carna-

val f4náli.s,\ I-It?stóric-o-Cultc¡ra). Madrid, Taurus. 1986 (22 cd.).
Sobre las distintas celebraciones que componen las fieslas del Corpus -de tanta varie-

dad y riqueza en España hay una amplia bibliografia. en la que podremos encontrar mime-
rosas referencias de disfraces de esta tienda de alquiler. Madrid. Ayuntamiento: El teatro en
Madrid (1,583-1925). Madrid, Ayuntamiento, 1983: BERNAIDEZ MON-rálvo, 1. M.: Las Tarascas
de Madrid Madrid, Ayuntamiento, ¡983: VAREY. J. E., y Suuzc;oJD, N. 1).: «La Tarasca de
Madrid. Un aspecto de ¡a procesión del Corpus durante los siglos XVII y XVIII», en Clan-
leño, nY 20, marz<>-abril 1953; OLIvÁ, C.: Op. cit., pp. 99-108, y LÍLO CAÑAL. V: Arte y cspec-
táculo: laflústa del Corpus Christi en Sevilla en los siglas XVJyXVII Sevilla. Diputación, ¡975,

63 DíEz BoRQIJE, J. M.~: Sociedad y Itatro en la España deLopede 14’ga, op. cit., p. 226. Esta
misma idea fue apuntada también por Charles AtJnRtiN: Op. cit., p. 207.

‘« Vid..s upra, ncñ~, 4.
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ropería(tambiéndenominados«roperos»),y. por supuestoa los sastres65;

rara vez, aparecencitadosotros oficios talescorno cordoneros,calceteros,
pasamaneros...66; pero son abundantesa su vez los casosde autoresde
comediasqueprestano alquilan determinadostrajesa otrascompañías.o
a intermediarios(mercaderesde ropería...).

Como ya dijimos. el origen del «vestuario»de la tienda de Gabriel
Núñez, al menosen hipótesis.pareceserel hatode supropia compañía,y
eshaciafinalesde la primera décadadel XVII cuandohallamoslos prime-
ros datos sobrela existenciade los «alquiladoresde hatos», [rente a la
dedicacióneventualde autoresy oficialesartesanos,y como claracompe-
tenciacon los «roperos»y mercaderesde ropería.Fuerade esta constata-
ción cronológica,quizárelacionadacon los trasladosde la Corte de Ma-
drid a Valladolid y viceversa,y que adelantaconsiderablementela fecha
de 1621 dadapor CharlesAubrun 67 sobrela existenciadealquiladoresde
hatos,sonmuchoslos interrogantesquetodavíaexistensobreel origen de
estostenderosespecializadosahora redescubiertospara la investigación.

El alquiler de vestuariode representaciónqueprogresivamentese ha
venidoespecializandohastala aparición dc las tiendasde alquiler, vienea
respondera las crecientesnecesidadesde una amplia demandacon recur-
sosmás reducidos,ya quepoco a poco la confeccióndc nuevostrajes se
limita a las representacionescon mayoresmedios —tiestas de grandes

<< Partiendo de la obra de don César PÉREZ PAsToR: Nuevos datos acerca del Histrionismo
español en lo.s siglos XVIy XVII op. cd. hemos elaborado la siguiente lista en la que figuran
mercaderes de paños y de roperia y roperos, junto con las fechas de los documentos en que
sc mencionan alquileres o préstamos de vestuario de danza y de comedia:

Mercaderes:
— Juan de Santillana y Francisco Sánchez ( 9 diciembre ¡589).
— Antonio y Diego de Quirós (3 enero ¡590).
— Francisco de Villagra (30 mayo 1592),
— Francisco Pérez (19 mayo 1595).
— Juan Fernández del Rincón (24 mayo 1599).
— Juan Bautista de Madrid (¡7 abril ¡6<11).
— Diego Calderón (3 diciembre 1601).
— Miguel López (9 marzo ¡602).
— Alberto de Avila (15 octubre ¡603).
— Francisco Martínez (¡9 abril 1606).
— Francisco Núñez 12 abril 16t)7).
Roperos:
— Francisco Hidalgo (¡9 marzo ¡590).
— Gregorio Alonso (19 junio 1593) (22 abril 1601).
— Antonio López (¡6 abril ¡601).
— Gonzalo Sánchez (¡6 marzo ¡602) (5abril ¡607) (4febrero 610).
66 Un ejemplo de esto aparece también en C. PÉREZ. PASTOR: Op. cii.. referente al cor-

donero Alonso López con un alquiler de sombreros. sedas y plumas del 15 de junio de ¡607.
<~ Vid. ALIRBUN, C.: La Comedia española, 1600-1680. op. cii., p. 91.nota 1: «Fn 1621 existia

un alquilador de trajes (‘alquilador de hatos’)».
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municipios.representacionescortesanas68 y nobiliarias, y acontecimien-
tos públicos sobresalientes—.y como no, a la reparaciónde prendasy
ampliaciónde las ofertasde los tenderos:tal actividad de la confección
de vestuarioes realizadapor sastresy mercaderesde pañoso «roperos»
queasí mantienenuna demandasosteniday altamenterentablede sus
productos.Portanto,elalquiladorde vestuariosurgecomoun intermedia-
rio importanteen el negociodel espectáculoteatraly festivodelos grandes
núcleosurbanos,cuya actividad viene a ampliar considerablementelas
posibilidadesde la oferta y a satisfacerlas eventualesnecesidadesque
antesaludíamosde pequeñascompañías,actos más limitadosy fiestas
rurales,sirviendo ademáscomo complementoa los grandeshatos de
compañíasmayores.

Existen varios alicientes que favorecen el alquiler de los trajes y
acesoriosde comediay danzas;la necesidadde renovarcontinuamenteel
vestuario,por su función efectistay de espectacularidad69; unida a la
ampliacióndelos repertorios—y conello dc sushatos—.dc las medianas
y grandescompañías;el deteriorode los hatosy desgastedelos vestidosde
juegosy danzas:y la continuademandade disfracesfestivos.

Si analizamoslos ajuaresy hatosde las compañíaspodremoscompro-
barsuslimitadosy aparentementeescasosmedios.sin decorados,conpoq-
uísímosaccesorios,y reducidonúmerodetrajesy disfraces,éstaslimitacio-
neshansido convenientementeexplicadaspor DíezBorque.a travésde lo
queél ha denominado«signosde vestuario»~«,y graciasal préstamogra-
tuito y eventualdeaccesoriosy trajes,o al alquileryconfección,segúndis-
tincionesentreactoressecundariosy protagonistas,respectivamente71,

Lastiendasde alquilerde vestuariode comediay danzassuelenencon-
trarseen aquellosbarriosdondeseagrupanlosoficiosvinculadosalacon-
fección textil (cordoneros.,sastres,bordadores,calceteros,guarnícioneros.
pasamaneros...),dadas las estrechasvinculaciones entre confección y
ventao alquilerde indumentaria;tal es elejemploquenosofrecela tienda
deGabrielNúñezdel Madridde principios del XV1I, situadaen laantigua
calledelos Negros.A las ventajasde laconcentraciónde laoferta —mayor

6> En tas representaciones organizadas para la Corte es más frecuente encontrar que el
vestuario es todo confeccionado ex profeso para cada conwdia. según han constatado las
aportaciones documentales al respecto hechas por VAREY y SuERGoLo: «... empezaban los
ensayos, y mientras tanto se compraban las telas para los vestidos y se confeccionaba la
índumentaria..,» (Váuuy, J. E.. y SunRuot..D, N. D.. Representaciones palaciegas. 1603-1699.
Estudio y d<>cumeníos. op. ch., p. 31).

6’> DíEz floRQtw. J. M~: Sociedad y teatro en la España de Lope de Vega. op. cit., p, 201,
señala este valor de renovación y cuidado del vestuario de representación: «Todo indica la
esmerada atención que actores y autores prestaban al vestuario como responsable del dcc-
tismo visual, y sabiendo la función impresiva sobre el auditorio que llevaba aparejado
—como consecuencia— el prestigio de la compañía...».

“‘ Ibíde,n. pp. 224-226. lhmbién en Charles ALSBRtIN: Op. CU., Pp. 60-61,
~> Diez BoRQt.>e. J. MA: Sociedady teatro.,,, op. ciÉ, pp. 200-201: 226.
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variedadparala adquisiciónde productosy mayorabundancia—,pueden
añadirselas de facilitar el accesoa las materiasprimasy a unamanode
obra especializada.El otro requisito pararentabilizarla localizacióndc
estastiendases la proximidada un mercadoconunademandasostenida,
corno son los que generanlos grandesnúcleosurbanos,quepermiten
aunarsuspropiasnecesidadesfestivas,conla de sus teatrospermanentes
(los corrales),y susampliosentoruosrurales,a los queItíego me referiré
másdetenidamentepor tratarsede uno de los mercadosprioritariospara
los alquiladoresde hatos.

Es factible queen algunoscasosveamoscómoestosalquiladoresreali-
zanotrasactividadeseconómicascomplementariasal alquiler.confección
y préstamode accesoriosy vestuario.En el casodeGabrielNúñez.las ca-
racteristicasde suviviendalepermitendestinarlaen partecomo posada22

y suposiblepasadocomoautorde comediasdirigiendounacompañíaque
encontramosactuandoen los alrededoresde Madrid entre los últimos
añosdel siglo XVI y los primerosdel XVII, le capacitanparala organiza-
cióndc fiestasenesosmismosalrededores,tal comonosmuestranalgunos
de los documentosquecotiservamosjunto con su testamento~.

1-le podido comprobarque GabrielNúñezno es el único «alquilador
de hatos»conelquecuentaMadrid. ya que hacia1610éL mismomenciona
aLuis de Monzón,comoalquiladorde batosmadrileño,y mantienerela-
cionescomercialesy de intercambioconél. hechoquepodemosdemostrar
con el siguientetexto:

«—Más me deve Luis de Monzón alquilador de ato treyn/ta y quatro
rreales, y denle dos cavellerassuyasque/estánen mi poder son entreca-
nas,y mássecobredél! unatunizeladeChristoy otrasdoscavellerasrru-
bias/y se le den dosrrostrosde perros».

~ La casa de Gabriel Núñez tiene las siguientes habitaciones: un «aposento de junio al
asada» (una cama): dos aposentos más, dormitorios (dos o tres camas: y una, respectiva-
mente): la «Sala grande del patio» (una o dos camas): el «aposento alto del portal» (una
cama): y el aposento donde está la cueva» (una É-ama): según consta en el Inventario de sus
bienes. Además conservamos una deuda pendiente por la posada del hijo del Conde de Alba
de Liste: «Más declaro queme deve el Señor conde de alba de lista! onze meses del aposento
del Sr. don Antonio de Toledo/su hijo y un criado y esto será lo que Su Ex.>. fuere! servido»
(AHPM. l>rotocolo 2.559. Testamento, fol. 4r2).

~ Testimonios de esta actividad de organización de fiestas en los pueblos de los alrede-
dores de Madrid, los hallamos entre las deudas saldadas a la muerte de Gabriel Núñez.
cobradas por su albacea testamentario, Juan de Granada: a continuación citaremos dos
ejemplos:

1, «Yten se íe baze cargo al dicho Juan de Granada de ziento y zinquenta y quatro rre-
laes por tantos que el suso dicho declaró ayer cobrado de un vezino de Paría que los debía
de rresto de unaliesta que el dicho Graviel Núñez hizo en el dicho lugar».

2. «Yten se le haze cargo al dicho Juan de Granada de dozientos y setenta y dos rreales
por mantos que cobró de zierto vezinos del lugar dc Bicólvaro que debian al dicho Graviel
Núñcz de una fiesta que hizo en el dicho lugar, del Corpus».
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Es curiosala figura de esteotroalquilador,Luis deMonzón,y sin duda
digna de detenidoestudio,ya que,el mismo quevemosaquíen tratoscon
GabrielNúñez,aparecetambiénen la subastade susbienesy adquierela
mayor partedel «hato»de nuestrotenderode la calle de los Negrospor
poco mas de la mitad de su valor, y 10 añosmás tarde le encontramos
haciéndoseen otra almonedapública con el arrendamientodel producto
de las comediasde los corralesde la Cruz y del Príncipe ‘~. En sí mismo
constituyeun ejemplo, quizáatipico, de la importanteactividadeconó-
micaquedesempeñaestegruposoemoeconómicovinculado al inundotea-
tral barrocoen Madrid. aunqueseaseguramenterelacionadocongrupos
financierosmásfuertes—relaciónactualmenteen estudio.

Por último, quisiera dedicarmea presentarlas característicasde la
demandamásimportanteen el negociode estosalquiladores,al menos
por lo quehemospodido saberdocumentalmentepor el muomento.Para
ello sonimprescindibleslas aportacioneshechaspor Nóel Salomon.en su
artículopublicadoen Bu//cLin Hispaniqueconel título «Surles représenta-
tions théán-alesdans les «pueblos»des provincesde Madrid et Tol&de
(1589-1640)»~. basándoseen los datosde don CésarPérezPastory Fran-
cisco de B. SanRomán76,

Salomonelaboraun mapay unastablas,partiendode esainformación
originaria de los archivosde protocolos,sobre la actividad teatral rural,
unaactividaddesarrolladaa lo largo de las vías de comunicaciónentre
Importantesnúcleos urbanosde un entorno limitado (Madrid, Toledo,
Talavera, Alcalá de Henares.Ocaña...),para rentabilizar los desplaza-
mientos,y siguiendoun apretadocalendariofestivo.

En los contratosparaestasgirasencontramosespecificacionessobrela
adquisicióndel vestuario(del hatode la propiacompañía.alquiler o con-
fección). sobrelos días de actuación(en coincidenciacon determinadas
fiestas locales),sobre las obrasy espectáculosa representar(segúnsean
estrenosrecienteso se trate de obrasantiguas),sobreel transportedc la
compañíay suhato(a cargodelpropioautorde comedias,o delos organi-
zadoresdelas representaciones—cofradias.párrocos,alcaldeso regidores.
mayordomosdel sacramento,alquiladoresde hatos...),y sobrelos actores
(primerosy segundospapeles).

Todasestas referenciasnos permiten apreciareí gran mercadoque
componenlos pueblosde los alrededoresde losgrandesnúcleosurbanos,
complementoesencialparala mayoríadelas compañíasen susbeneficios

~ ARCM. Féndo Diputación. Secc. Corrales de Comedias. Caja 5.083. Doc. 15: «Arren-
damiento, que otorgó Luis de Monyón de los! aprovechamientos de las comedias desde el
día de St. Juan! de 1621 años hasta el del año de t625» (13 fols, E’> y vii.

“ Vid. Balletin Ihspanique, 196<). Tome LXII, o.’ 4. pp.398-427.
PÉ¡~EzPASroR, <ú..- Op. cia (1.> y 2.> serie), y Francisco de B. SAN ROMÁN: Lope de Péga.

los cd,ntco,s toledanos y el poetasastre, Madrid. 1935.
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anuales,y a su vez la importantedemandarural queen casi su totalidad
cubrenlos alquiladoresde hatosde comediay danzas.

Como ejemplo de estaactividad económicadesarrolladapor tenderos
alquiladorespresentoa continuación diversos documentostomadosdel
testamentode GabrielNúñezconcernientesa esteentornoeconómico-tea-
tral que rodeaa Madrid a principios del siglo XVII ~

«Yten digo y declaropara descargo de mí conzíenziaque me deben
las partidassiguientes:

— En el lugar de Vicalbaro del rresto de la fiesta deste año vcynte y
quatrt) ducados y el rregalo de las quatro gallinas y los diez y seis rrea¡es
de los carros que no me dieron para bolver a madrid porque assi fue con-
zíc Ito.

— En Fuente el Saz graviel alonsomayordomodel sacramentodeste
año ocho rreales que quedó a dever y las gallinas que prometió y ocho
ducados del alquiler y de la danza y un rrostro que faltó.

— En la villa de arjetc miguel dc rrobles y cl... (7) del rresto de la fiesta
y del alquiler de la rropa setenta ducados y más los daños de ayer clan-
zado el dia del corpus y el domingo de la otaba con ¡os bestidos que les di
para rrepresentar el día del sacramento no simio bestidos para danzar
con cílos.

— En daganzo de ahajo los mayordomos del sacramentodeste año
de rresío de la fiesta mc deben dozientos y veynte rreales.

— En paría el mayordomo del sacramento deste año me tIche catorze
ducados y bartolomésacristánene!propio lugarochoducados save dello
pero diaz y cF señor Baldemoro su compañero y en el propio lugar Juan
Urtado quarenta rrcales.

— Más en torrejóndebelascome debepedrodeyemadanzanteocho
Juegos de cascabelesy zinquentay tantosrrealeslos que jurare.

— Más dcclaroque tieneantoniomartínezla obligacióndel de Gua-
darrama de veyntc ducados y se la a cobrado no a de entregar más de
doze ducados y si no lo a cobrado a de entregar la obligación y el poder
sin pagalles ningunas costas porque ansi loe conzierto.

— Más me debe antonio martínez veynle y quatro tablas presta-
das (...).

— Más me deveun herrador que se llama avilés veyntc y zinco rrea-
les

— Más me deveun sastrede anbroz de losbestidosque llebó alquila-
dospara el día dcl Santissimo sacramento tres ducados y medio. (.4

— Más me debeCastellanos entallador vezino de Pastrana veynte y
quatro ducados de un alquiler que hizo para agosto save desta deuda
Santiago y Luisa su muger y Harroso y Serrano y su mugen (..,).

— Más me deve un danzantede navalcarnerodel alquiler de una
danza del día del corpus doze ducados, ay utía .édula en uíí libro de los
que se suelen sentar los alquileres.

V Al ¡PM. Protocolo 2,559. Tesíamentc. fols. 3 rl’-4 vi.



Bernardo José García Garcia

— Más mc deve Luis dc monzónalquiladorde ato treyntay quatro
rrcales y denledos cavellerassuyasque estánen mi poderson entrecanas
y mássccobredél una tunizelade Christoy otrasdoscavellerasrrubiasy
se le dendosrrostrosde perros.

— Más mc deveJuangarzia malo vezino de brunetediez rrealesy
trayganla escrituraparaver si el ato estácavaN>.


